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Oficio Nro. GADDMQ-DC-LECE-2021-0524-O

Quito, D.M., 25 de noviembre de 2021

Asunto: Observaciones al presupuesto 2022: Registro de la Propiedad
 
 
Señor Abogado
Santiago Martín Enríquez Castro
Registrador de la Propiedad ( E )
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad al punto IV de la sesión del Concejo Nro. 186 celebrada el 23 de
noviembre de 2021, referente al “IV. Primer debate del proyecto de “ORDENANZA
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL
EJERCICIO ECONÓMICO 2022”. (IC-CPF-2021-005), como parte de mis
observaciones en calidad de concejal metropolitana, expuse mi preocupación por la
reducción del presupuesto para la ejecución de proyectos de inversión, y puntualmente en
lo que a ustedes respecta por la falta de un proyecto y de recursos para modernizar su
sistema y vincularse al Catastro, o la elaboración de un folio real. 
  
Este es un problema que ha sido expuesto frecuentemente en la Comisión de Áreas
Históricas y Patrimonio cuando se ha discutido la necesidad de inscribir la razón
correspondiente en los bienes patrimoniales. Para que esto pueda concretarse se requiere
avanzar en el folio real, para el cual ya existe un sistema, pero se ha manifestado desde el
Registro que no existe la capacidad para avanzar rápidamente. Hay que entender que la
vinculación del Registro con el Catastro no es un problema que vaya a solucionarse hasta
que no se trabaje el folio real. Por eso me sorprende que no exista un proyecto en el
presupuesto 2022 que apunte a resolver este problema. 
  
Luego del primer debate, hay espacio para hacer observaciones y toda vez que existe la
posibilidad de incrementar el techo presupuestario por recursos no ejecutados en 2021,
solicito puedan informarle a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, de los
requerimientos que tienen como Registro de la Propiedad para cumplir con la meta de
avance del folio real, cumpliendo con la metodología de la Secretaría General de
Planificación para presentar un proyecto de inversión o de gasto corriente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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